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GONVENIO MARCO ENTRE EL SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD Y
EL INSTITUTO ISMA SANTA MARIA MAZZARELLO

Conste por el presente documento, el Convenio Marco que celebran, de una parte, EL
INSTITUTO ISMA SANTA MARIA MAZZARELLO con Registro tJnico de
Contribuyente N" 20605165002 con domicilio legal en Av. Balta 1324, Distrito de
Chiclayo, ciudad de Chiclayo, debidamente representada por su Gerente General, Sra.
CLARA AURORA CRUZADO SECLEN, con Documento Nacional de ldentidad N'
1il67024, a quien en adelante se le denominará EL INSTITUTO; y de otra parte, el
SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con Registro Unico de Contribuyente N"
20131257750, con domicilio legalen elJirón Domingo Cueto N' 120, Distrito de Jesús
Marfa, ciudad de Lima, debidamene representado por su Gerente General, Doctor
ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO, identificado con Documento Nacional
de ldentidad No 07201953, en merito a la delegación conferida mediante Resolución
de Presidencia Ejecutiva No 472-PE-ESSALUD-2017 del 13 de Julio del 2017, y
contando con la autorización respectiva del Acuerdo de Consejo Directivo N' 14-12-
ESSALUD-2017 del 21 de junio del 2017, a quien en adelante se le denominará
ESSALUD, en los términos y condiciones de las cláusulas siguientes :

MARCO DE REFERENCIA

Los cambios que enfrentan los distintos sectores económicos del Pals, como
consecuencia de la aplicación de una serie de reformas esh¡cturales en los campos
fiscal, industrial, laboral, salud y financiero, obligan a las lnstituciones y/u

a adecuarse a las exigencias y retos de la coyuntura actual,
a una mayor eficiencja, calidad y rer¡tabilidad en la administración de sus

recursos.

En este contexto global, el Seguro Social de Salud - ESSALUD se encamina a
consolidar el otorgamiento de prestaciones de salud, con calidad, oportunidad y
satisfacción de los usuarios, y EL INSTITUTO en la formación de profesionales de alta
calidad académíca, promoviendo la investigación científica, constituyéndose de esta
manera en un medio e instrumento de cambio social y productivo.

Cláusula Primera : OBJETIVOS DEL CONVENIO MARCO

El presente Convenio tiene los siguientes objetivos:

Establecer las bases de cooperación recíproca entre ESSALUD y EL
INSTITUTO, que contribuyan a la formación, adiestramiento y actualización de
los recursos humanos, propendiendo a su especialización, actualización y
competencia, en los campos de las ciencias de la salud, administrativas y otras
conexas, con el fin de coadyuvar al logro de los objetivos y propósitos de
ambas Instituciones.

Desarrollar el intercambio científico y tecnológico entre ambas lnstituciones,
que se orienten a la búsqueda de soluciones a la compleja y particular
problemática de salud en el país.
Desarrollar actividades científicas y culturales respondiendo a necesidades de
información y consulta para fines de investigación, docencia y difusión de
valores culturales.
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Cláusula Segunda : AMBITO DEL CONVENIO MARCO

2.1 El ámbito geográfico que tendrá EL INSTITUTO para sus actividades
formativas y académicas será el que señale ESSALUD.

Cláusula Tercera : CONTENIDO DEL CONVENIO MARCO

En virtud del presente Convenio Marco ambas partes acuerdan establecer relaciones
de recíproca colaboración en las siguientes áreas:

3.1 ESSALUD ofrece a EL INSTITUTO para el desarrollo y ejecución de sus
Programas de Formación Académica e lnvestigación de sus estudiantes lo
siguiente:

. Utilización de la infraestructura de los centros asistenciales y administrativos
y las unidades operativas que las conforman.

o Empleo de la tecnología de sus equipos y sistemas,

o Acceso a la docencia en servicio en los entros asistenciales y áreas
administratiyas.

o Acceso a los trabajos de investigación. 
,

EL INSTITUTO ofrece a ESSALUD para la capacitación y el desarrollo de su
personal, lo siguiente:

o Asignación de Becas para cursos que oferten los diferentes Programas con
que cuenta EL INST¡TUTO.

. El acceso a bibliotecas, centros de estudios, institutos, centros de
información y cómputo, centros de idiomas y otras áreas de formación
pertenecientes a EL INSTITUTO. ESSALUD acreditará ante EL INSTITUTO
a los trabajadores que harán uso de dichas facilidades.

. Asesoramiento profesional y asistencia técnica de sus unidades de
especialización, el que comprenderá también la formulación de estudios de
investigación en áreas de salud, económicas, financiera, social y
administrativa.

Formulación de Programas de Capacitación y Entrenamiento a los
trabajadores de ESSALUD.

Asesoría en los trabajos de investigación que se orienten al análisis de los
problemas y oportunidades en las unidades operativas de ESSALUD.

Entrega de material educativo a los participantes de las actividades docentes
que EL INSTITUTO realice.

3.2
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. Participación del personal de ESSALUD en las actividades científicas y
culturales que realiza EL INSTITUTO y auspicio para las actividades de esta
índole desarrolladas por ESSALUD.

Cláusula Guarta : DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS

4.1 La concertación y ejecución de programas y/o actividades previstas en el
presente Convenio Marco, se realizarán a través de Convenios Específicos
que ESSALUD y EL INSTITUTO suscribirán, debidamente representados por
el Presidente Ejecutivo y el Director, respectivamente, o por las personas que
ellos designen. En ese sentido la formulación de los Convenios Específicos se
ceñirá fielmente a los acuerdos establecidos en el presente Convenio Marco.

4.2 En cada Convenio Especifico se pactarán las prestaciones y
contraprestaciones concretas que las partes se obligan a efectuar.

4.3 Los Convenios Específicos se regularán por las normas legales aplicables,
debiendo sujetarse al principio de equivalencia de las prestaciones, al interés
recíproco de las partes en beneficio de sus instituciones, al principio de la
buena fe y demás Principios Generales del Derecho.

La suscripción de los Convenios Específicos deberá oontiar con la opinión
previa favorable de las unidades qrgf,nicas de E§EALUD invslucradas, las que
podrán recomendar al Comib,,dd 6bsÍÉirdh¡ón, a.,qus §e refiere la Cláusula
Sexta, durante la ejecución de Ibs Convenicis Es0ecíf¡cos, las acciones que
consideren convenientes para eldesarollo eficaz de los mismos.

LIMITACIONES Y RESPONSABILIDAD

ESSALUD frjará en los Convenios Específicos las condiciones y limitaciones de
las facilidades que otorga para el desarrollo de las actividades académicas,
asistenciales y/o administrativas asignadas a EL INSTITUTO, con el objeto de
priorizar los derechos del asegurado y preservar el normal desenvolvimiento de
las actividades de ESSALUD dando cumplimiento a la normatividad interna de
cada una de sus unidades orgánicas.

EL ¡NSTITUTO presentará los planes de estudio de Ios programas y/o
actividades de formación académicas, dentro de los alcances del presente
Convenio Marco y de los Convenios Específicos.

EL INSTITUTO se responsabiliza por el deterioro, destrucción, pérdida ylo
sustracción de instrumental, maquinarias, instalaciones y de cualquier otro
bien, que se produzcan con motivo de la ejecución de los Convenios
Específicos.

En consecuencia, EL INSTITUTO indemnizará a ESSALUD por todos los
daños y perjuicios causados.

Las Oficinas de Control Patrimonial de las unidades orgánicas de ESSALUD
comprobarán, evaluarán y determinarán el monto de los daños y perjuicios
causados, a que se refiere el numeral 5.3 del presente Convenio Marco.

5.1
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cláusuta sexta : DEL coMlTÉ DE cooRDlNAcloN

6.1 Se constituirá un Comité de Coordinación del Convenio Marco entre ESSALUD
y EL INSTITUTO, que tendrá la función de reglamentar, implementar, ejecutar
y evaluar las actividades que se realicen en cada Convenio Específico. Estará
integrado por cuatro representantes, dos designados por ESSALUD y dos
designados por EL INSTITUTO.
El Comité de Coordinación del Convenio necesariamente será presidido por
uno de los representantes de ESSALUD.

6.2 Los representantes de ESSALUD en el Comité de Coordinación serán elegidos
por la Gerencia Central de Gestión de las Personas.

Cláusula Séptima : VIGENCIA

7.1 El presente Convenio Marco tiene una duración de dos años, a partir de la
fecha de suscripción, pudiendo ser prorrogado, de común acuerdo entre las
partes.

Cláusula Octava : DE I.A RESOLUCION DEL CONVENIO

8.1 El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio Marco,
por una de las partes, dará lugar a la resolución automáüca del mismo, sin
perjuicio de la indemnización por daños y perjuicios,

8.2 Cualquiera de las partes podrá resolver únilateralrnente el presente Convenio
Marco, para lo cual deberá comunicar a la otra parte su decisión, en forma
escrita, con una anticipación no menor de 30 dfas calendario.

De acuerdo a lo establecido en el numeral8.2, de haber programas o actividades en
ejecución, éstas continuarán realizándose hasta su conclusión, debiendo cumplirse las
contraprestaciones a que hubiere lugar.

Cláusula Novena : DE LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS

Se establece que cualquier divergencia relacionada con la interpretación y/o ejecución
del presente Convenio Marco, será solucionada mediante trato directo, a través de la
suscripción de un Acta de Entendimiento, debidamente suscrita por ambas partes, la
que pasará a formar parte integrante del presente Convenio Marco.

el supuesto que las partes no llegaran a un acuerdo satisfactorio en el plazo
a la jurisdicción de losmáximo de 3 meses, convienen en someter la divergencia

Jueces y Tribunales de la ciudad de Lima.

Encontrándose las partes de acuerdo con el contenido y alcance del presente
Convenio Marco, en señal de conformidad, lo suscriben en cuatro ejemplare-s,. en la
EMted de Lima, a los ..1.q.... días del mes de...Jil.n.iQ.. ..... del áno'.*.9.?:1...

SECLEN
GENERAL
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hayan sido debidamente revisados y evaluados por el Comité de Evaluación de la
Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios y que cuenten con la opinión
favorable del mismo, elevando el proyecto de Memorando de la Gerencia Central de
Gestión de las Personas para ser remitido a la Oficina Centralde Asesoría Jurídica. hov
Gerencia Central de Asesoría Jurídica. oara su revisión y visación correspondiente en
señal de conformidad con eltexto del proyecto de Convenio Marco, y luego a la Oficina
General de Administración, para la revisión técnica y visación correspondiente del
proyecto, quien a su vez remitirá a Gerencia General para la suscripción del Convenio
Marco.

En consecuencia, atendiendo a que mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'
993-PE-ESSALUD-2012, se desactivó la Oficina General de Administración y se
restituyó a la Gerencia Central de Gestión de las Personas la condición de órgano
central de apoyo, dependiendo jerárquicamente de la Gerencia General con su misma
organización y funciones, la referida Gerencia Central sería el óroano resoonsable de
la revisión técnica v visación correspondiente del orovecto de Convenio, previo a la
remisión a la Gerencia General para la suscripción del mismol.

En este orden de ideas, mediante Acta N" 02-2021, el Comité de Evaluación de la
Gerencia de Desarrollo de Personal sobre Convenios para la suscripción y/o renovación
de Convenios Marco con lnstituciones Educativas, evaluó un (1) expediente de solicitud
de Renovación de Convenio Marco, en atención a lo dispuesto en la Directiva N" 017-
GG-ESSALUD-2O11, manifestando que, de la evaluación a la solicitud de renovación
del Convenio Marco con el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado ISMA
"Santa MaríaMazzarello", se advierte que el mismo cumple con los requisitos y criterios
establecidos en la citada Directiva, por lo que cuenta con la ooinión favorable delcitado
Comité.

Ahora bien, con el Memorando N" 3000-GCGP-ESSALUD-2021,|a Gerencia Central
de Gestión de las Personas precisó que el texto del proyecto de renovación del
Convenio Marco remitido se ajusta al texto aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo
N" 29-4-ESSALUD-2002 y la delegación conferida a la Gerencia General dispuesta
mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-2017. Asimismo,
la Gerencia de Desarrollo de Personalmediante lnforme N" 21-GDP-GCGP-ESSALUD-
2021ha emitido opinión favorable respecto a la suscripción del citado Convenio Marco.

Con el Memorando N" 58-GCCyC-GCGF-ESSALUD-2021, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Central de Gestión Financiera manifestó que
el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado Santa María Mazzarello -ISMA-
CHICLAYO, no regístra deuda no tributaria al23 de mazo de 2021, de acuerdo a la
información contenida en el Sistema de Cobranza SICO; asimismo, en el caso de la
deuda tributaria, reportada en el archivo "Valores" remitido por la SUNAT, no registra
valores en cobranza.

En dicho contexto, se ha procedido a revisar formalmente el texto de los cuatro (4)
ejemplares del proyecto de renovación del Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto
ISMA Santa María Mazzarello, advirtiéndose que el citado proyecto de Convenio se
adecúa al modelo de Convenio Marco aprobado por Acuerdo de Consejo Directivo No

294-ESSALUD-2002.

Es menester precisar que, el numeral a) del artículo 29 de la Ley N" 30512, Ley de
lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Priblica de sus Docentes,

1 Conforme a la delegación efectuada por Resolución de Presidencia Ejecutlva Ne 472-PE-ESSALUD-20L7
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establece que, dentro del régimen de gobiemo y organización, los lnstitutos de
Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos tienen a la
"(...) a) Dirección General. Representante legaly máxima autoridad institucional. Tiene
a su cargo la conducción académica y administrativa del IES y EES. (...)".

Luego, el numeral d) del artículo 33 de la referida Ley señala que el Director General
de los IES y EES públicos tiene entre sus funciones "(...) d) Firmar convenios de
cooperación con entidades públicas o privadas, en el marco de la legislación de la
materia. (...)".

9. En el presente caso, es de indicarse que en la Partida Electrónica N" 11321788 del
Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registralde CHICLAYO, consta registrado
y vigente el poder a favor de CRUZADO SECLEN, CLARA AURORA, con el cargo de
Gerente General del IESTP ISMA - Santa María M?zz¿¡s11s - Chiclayo S.A.C.

Así también, en el Asiento A00001 de la citada Partida, se señala como una de las
facultades de la Gerente General, representar ante las Entidades Públicas, asf como
poder realizar todos los actos necesarios para la administración de la Sociedad. Por tal
motivo, la señora señalada como Gerente General sería la representante autorizada a
firmar la renovación del Convenio Marco con ESSALUD.

10. Atendiendo a lo expuesto, se procede a remitir los cuatro (4) ejemplares del proyecto
de renovación del Convenio Marco a celebrarse con el lnstituto - ISMA - Santa María
Mazzarello, de conformidad con lo dispuesto en la Directiva No 017-GG-ESSALUD-
2011,y conforme al Texto de Modelo de Convenio aprobado por Consejo Directivo,
resultando viable la tramitación de su suscripción por parte de la Gerencia General, de
acuerdo a la delegacíón contenida en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N'472-
PE-ESSALUD-2017.

CONCLUSIONES:

1. La Gerencia Central de Gestión de las Personas remitió cuatro (4) ejemplares del
proyecto de renovación del Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto ISMA Santa
María Mazzarello, sustentando la necesidad de renovar el citado Convenio Marco, y
señalando que éste cumple con lo establecido en la Directiva N'017-GG-ESSALUD-
201 1, aprobada por Resolución de Gerencia General N" 873-GG-ESSALUD-2011.

2. Con el Memorando N" 58-GCCyC-GCGF-ESSALUD-2021, la Gerencia de Control
Contributivo y Cobranzas de la Gerencia Centralde Gestión Financiera manifestó que
el lnstituto de Educación Superior Tecnológico Privado Santa Marfa Mazzarello -ISMA-
CHICLAYO, no registra deuda no tributaria al 23 de marzo de 2021, de acuerdo a Ia
información contenida en el Sistema de Cobranza SICO; asimismo, en el caso de la
deuda tributaria, reportada en el archivo "Valores" remitido por la SUNAT, no registra
valores en cobranza.

3. Resulta viable que se continúe el trámite de suscripción del proyecto de Convenio, de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-
ESSALUD-2017 , con la finalidad que se proceda con su aprobación ante la Gerencia
General.

RECOMENDAGIÓN:

Se recomienda que, de conformidad con el presente lnforme, se proceda a visar los cuatro
(4) ejemplares del proyecto de renovación del Convenio Marco a suscribirse con el lnstituto
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